
R epúb l ica  de Co lombia

Minis te r io  de M in as  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 8 5 DE 2004

(
1 8  NOV. 2 0 0 4

)
Por la cual se o rdena  hacer público u n  proyecto de resolución  de 
carác te r general que pretende ad o p ta r la Com isión, por la cual se 
d ic tan  disposiciones sobre la identificación de índ ices de Precios 
con tenidos en la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula  Tarifaria 
G eneral para  U suarios Regulados del servicio público de gas 
com bustib le  por redes de tubería , p a ra  efectos de lo d ispuesto  en el 
Articulo 125 de la Ley 142 de 1994.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  facultades légales, en especial de las conferidas 
por las Leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo  de los D ecretos 1524 
y 2253 de 1994, y 2696 de 2004,

Conforme a  lo d ispuesto  por el artículo 9 del Decreto 2696 de 2004, la 
Com isión debe h acer público en su  pág ina web todos los proyectos de 
resoluciones de carác te r general que p re tenda  adop tar, con las excepciones que 
allí se seña lan , con antelación  no inferior a tre in ta  (30) d ías a la  fecha de su  
expedición;

Que la Com isión de Regulación de Energía y G as, en  su  sesión  No. 244 del 18 
de noviem bre de 2004, aprobó hacer público el proyecto de resolución "Por la 
cual se identifican los índices de Precios con tenidos en la  Fórm ula  Tarifaria 
G eneral p a ra  U suarios Regulados del servicio público de gas n a tu ra l por redes 
de tubería , p a ra  efectos de lo d ispuesto  en el Articulo 125 de la  Ley 142 de

p a ra  U suarios Regulados del servicio público de gas n a tu ra l por redes de 
tubería , p a ra  efectos de lo d ispuesto  en el Artículo 125 de la  Ley 142 de 1994.", 
anexo a  la p resen te  resolución, y los soportes técnicos del m ism o.

C O N S I D E R A N D O :

1994.".

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  H ágase público el proyecto de resolución  "Por la cual se 
identifican los índ ices de Precios contenidos en la Fórm ula T arifaria General
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Por la cual se o rdena hacer público u n  proyecto de reso lución  de ca rác te r general que pretende 
adop tar la Comisión, por la  cual se d ictan  disposiciones sobre la identificación de índices de 
Precios contenidos en  la  Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula  T arifaria G eneral pa ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustible por redes  de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 2o. Invítase a  los agentes, los u su a rio s  y la S uperin tendenc ia  de 
Servicios Públicos Domiciliarios, p a ra  que rem itan  su s  observaciones o 
sugerencias sobre la p ropuesta , den tro  de los qu ince (15) d ías háb iles 
siguientes a  la  publicación de la p resen te  Resolución en la pág ina  Web de la 
Com isión de Regulación de Energía y Gas.

ARTÍCULO 3o. Infórm ese en la página web la identiñcación  de la  dependencia  
adm in istra tiva  y de las p e rsonas a  quienes se podrá  solicitar inform ación sobre 
el proyecto y h acer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y los dem ás 
aspectos previstos en el artículo  10 del Decreto 2696 de 2004.

ARTÍCULO 4o. La p resen te  Resolución no deroga d isposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto de trám ite.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C., el día 1 8 NOV. 2 0 0 4

MANUEL MAIGUASHCA O LAN O
Vicemigáétro de M inas y Energía

ANA MARÍA BR1CEÑÓ MORALES
D irectora Ejecutiva

delegado del M inistro de M inas y 
Energía 

Presidente
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución de c a rá c te r  general que pretende 
a d o p ta r la Com isión, por la cual se d ictan  disposiciones sobre la  identificación de índices de 
Precios contenidos en la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula Tarifaria G eneral para  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes de tu bería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

Por la cual se identifican los índices de Precios con ten idos en la  
F órm ula  T arifaria G eneral p a ra  U suarios R egulados del servicio 
público de gas n a tu ra l por redes de tubería , p a ra  efectos de lo 
d ispuesto  en el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

en ejercicio de su s  a tribuciones legales, en especial de las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo de los 
Decretos 1524 y 2253 de 1994 y,

Que de conform idad con lo establecido en el Artículo 74 de la Ley 142 de 1994, 
le corresponde a  la  Com isión de Regulación de E nerg ía  y  G as regu lar el 
ejercicio de las activ idades de los sectores de energía y gas com bustible;

Que el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994 estableció que: “Durante el período  
de vigencia de cada fórmula, las em presas podrán actualizar las tarifas que 
cobran a s u s  usuarios aplicando las variaciones en los índices de  precios que las 
fórm ulas contienen. Las nuevas tarifas se  aplicarán a  partir del día quince del 
m es que corresponda, cada vez que se  acumule una  variación de, por lo menos, 
un  tres por ciento (3%) en alguno de los índices de  precios que considera la 
fórm ula”;

Que m edian te  resolución CREG 112 de 2001 se definieron los índices y la 
variación de los m ism os p a ra  la fórm ula tarifaria  con ten ida  en  la resolución 
CREG 057 de 1996;

Que m edian te  la Resolución CREG-011 de 2003, la  Com isión de Regulación de 
E nergía y G as estableció la Fórm ula Tarifaria G eneral p a ra  U suarios Regulados 
del servicio público de gas com bustible por redes de tu b e ría  en  á reas  de 
servicio no exclusivo;

Que las F órm ulas Tarifarias definidas por la Com isión de Regulación de 
E nergía y  Gas, en  la m encionada Resolución, con tienen  índ ices de Precios 
im plícitos y propios de d ichas fórm ulas, los cua les es necesario  identificar 
expresam ente  p a ra  la  aplicación de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la  Ley 
142 de 1994;

ANEXO 1 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

C O N S I D E R A N D O :
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Por la cual se o rdena hacer público u n  proyecto de resolución de ca rác te r general que pretende 
adop tar la Com isión, por la cual se d ictan  disposiciones sobre la identificación de Indices de 
Precios contenidos en la  Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria  G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

Que m edian te  la  Resolución CREG-112 de 2001 la  Com isión de Regulación de 
E nergía y G as definió y determ inó, en  form a general, la  m an e ra  de calcu lar los 
índices de precios y  la  variación de los m ism os;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y G as considera  necesario  
estab lecer u n a  m etodología p a ra  determ inar las variaciones a cu m u la d as  en los 
índices de precios que d an  lugar a  la  actualización  de ta rifas  por p a rte  de las  
em presas, de conform idad con lo previsto en el Artículo 125 de la Ley 142 de 
1994;

Que el d ía  xxx la Com isión publicó en su  pág ina  web el proyecto de resolución 
“Por la cual se identifican los Indices de Precios conten idos en la Fórm ula 
T arifaria G eneral p a ra  U suarios Regulados del servicio público  de gas n a tu ra l 
por redes de tubería , p a ra  efectos de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la  Ley 
142 de 1994”

Que la  Comisión de Regulación de Energía y  Gas, en  su  sesión No. XXX del xx de 
xxx de 2004, acordó expedir la presente resolución.

R E S U E L V E :

ARTICULO lo .  D efín iciones. Para efectos de la  p resen te  resolución se 
adop tan  las definiciones con ten idas en el artícu lo  prim ero de la  Resolución 
CREG 112 de 2001.

ARTÍCULO 2o. ín d ices  de Precios de la Fórm ula Tarifaria. P ara  efectos de 
lo d ispuesto  en el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994, identifícanse los índices 
de Precios incluidos en el Anexo de la p resen te  resolución.

ARTÍCULO 3o. Publicación. La p resen te  R esolución rige a  p a rtir  de su  
expedición. D eberá pub licarse  en el Diario Oficial y deroga las disposiciones 
que le sean  con tra rias.

D ada en Bogotá, D.C., el día

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

1 8  NOV. 2 0 0 4

JHÓA OLANÓ

GWiiCU/cf%>f cu)
LNUEL MAIGUASHCA OLANO ANA MARIA BRICENO MORALES

Viceministro de M inas y Energía D irectora Ejecutiva
delegado del M inistro de M inas y 

Energía 
Presidente
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Por la cual se o rdena  h acer público u n  proyecto de resolución de ca rác te r general que pretende 
adop tar la Comisión, por la cual se d ictan  disposiciones sobre la  identificación de índices de 
Precios conten idos en la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula  T arifaria G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustible por redes  de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

~  ~  ANEXO

IDENTIFICACIÓN DE LOS ÍNDICES DE PRECIOS

1. D eterm in ación  de ín d ices de Precios

Los índices se de te rm inan  conform e se establecieron  en el n u m era l 1 del anexo 
de la  Resolución CREG 112 de 2001.

2. V ariación de lo s  ín d ices  de Precios

La variación en tre  periodos de u n  com ponente se define conform e al num era l 2 
del anexo de la Resolución CREG 112 de 2001.

3. ín d ices  de P recios para usuarios regulados del serv ic io  público de gas 
natural por redes de tubería

Con base en la fórm ula definida en el Artículo 32 de la Resolución CREG-011 
de 2003, se identifican los índices asociados a  cad a  u no  de los com ponentes de 
la Fórm ula T arifaria G eneral p a ra  u su a rio s  regulados del servicio público de 
gas n a tu ra l por redes de tu b ería  p a ra  cada  D istribu idor - Com ercializador así:

C om ponente Cargo Variable

u  M v „
I  = — x l OO

M Vjt,

donde:

jM v
1 ji : Es el Indice de Precios definido p a ra  el com ponente del cargo

variable del rango j  en el período i (año t, m es m).

M E s el com ponente Cargo V ariable del Servicio de G as N atural 
($ /m 3), p a ra  el rango j  periodo i (año t, m es m).

M vjo  : Es el com ponente Cargo Variable del Servicio de G as N atural
($ /m 3), p a ra  el rango j  aplicado en el periodo en el que se actualizó 
por ú ltim a  vez el com ponente.
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Por la cual se o rdena  hacer público u n  proyecto de resolución de ca rác te r general que pretende 
adop tar la  Comisión, por la cual se d ic tan  disposiciones sobre  la identificación de Indices de 
Precios conten idos en  la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria  G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes  de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en el Articulo 125 de la Ley 142 de 1994.

C om ponente Cargo Fijo

j W  = ^ L x l 0 o
A

w ,i<¡

donde:

tW
1 ji : Es el Indice de Precios definido p a ra  el com ponente  cargo fijo del

rango j  en  el período i (año t, m es m).

W j i  : Es el com ponente Cargo Fijo del Servicio de G as N atural
($ /factura), p a ra  el rango j  periodo i (año t, m es m).

jQ : Es el com ponente Cargo Fijo del Servicio de G as N atural
($ /factura), p a ra  el rango j  aplicado en el periodo en el que se
actualizó  por ú ltim a  vez el com ponente.

C osto de Compra de Gas Natural

7 f  =  — x io O
Go

donde:

t G
1 í \ Es el Indice de Precios definido p a ra  el com ponente Gm en el 

período i (año t, m es m).

G i : Es el Costo Promedio Máximo U nitario en $ /m 3 p a ra  C om pras de
G as N atural destinado  a  u su a rio s  regu lados, aplicable en  el período 
i (año t, m es m).

G 0 : E s el Costo Prom edio Máximo U nitario  en  $ /m 3 p a ra  C om pras de
G as N atural destinado  a  u su a rio s  regulados, aplicado en el periodo 
en el que se actualizó por ú ltim a vez el costo.

X Á
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Por la cual se o rdena hacer público un  proyecto de resolución de ca rác te r general que pretende 
adop tar la Com isión, por la cual se d ictan  disposiciones sobre la identificación de índ ices de 
Precios contenidos en la  Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

C osto de Transporte

I j  = - 5 - x l 0 0
T0

donde:

/ f : Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente Tm en  el período 
i (año t, m es m).

Tt ; Es el Costo Promedio Máximo U nitario en  $ /m 3 p a ra  el T ransporte
de G as en el S istem a Nacional de T ransporte , destinado  a u su a rio s  
regulados, aplicable en  el período i (año t, m es m).

Tq \ E s el Costo Prom edio Máximo U nitario en $ /m 3 p a ra  el T ransporte
de G as en el S istem a Nacional de T ransporte , destinado  a u su a rio s  
regulados, aplicado en el periodo en  el que se actualizó  por ú ltim a 
vez el costo.

C om ponente Variable Cargo de D istribución

n  O v .
/ f  =  ¿í-xlOO

'  D Vjí¡

donde

t D v
*ij : Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  variable del

cargo de d istribución  del rango j  en  el período i (año t, m es m)

D v jr .  Es el com ponente variable del cargo de d istribuc ión  por u so  de la
red, en  $ /m 3, del rango j e n  el período i (año t, m es m).

D v JQ : Es el com ponente variable del cargo de d istribuc ión  por u so  de la
red, en $ /m 3, del rango j, aplicado en el periodo en el que se
actualizó  por ú ltim a  vez el com ponente.
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Por la  cual se o rdena hacer público un  proyecto de resolución de ca rác te r general que pretende 
adop tar la Com isión, por la cual se d ic tan  disposiciones sobre la  identificación de índ ices de 
Precios contenidos en  la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria  G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

C om ponente Fijo Cargo de D istribución

jD f  = _ 5 Í L x l 0 0

JO

donde

j Df
1ij : E s el Indice de Precios definido p a ra  el com ponente  fijo del cargo de

d istribución  del rango j  en el período i (año t, m es m)

D f , :  Es el com ponente fijo del cargo de d istribuc ión  por u so  de la red, 
en  $ / fac tu ra , del rango j  en  el período i (año t, m es m).

O f jq : E s el com ponente fijo del cargo de d istribuc ión  por u so  de la  red,
en  $ / fac tu ra, del rango j, aplicado en  el periodo en el que se 
actualizó  por ú ltim a vez el com ponente.

Cargo de C om ercialización

r  c
/ c = - i x l 00

c

donde: 

rCre
¿i : Es el Indice de Precios definido p a ra  el com ponente C™ en el

período i (año t, m es m)

C j : Es el Cargo Máximo de Com ercialización en  $ /fa c tu ra , en  el
período i (año t, m es m ).

C q ; Es el Cargo Máximo de com ercialización en  $ / fac tu ra  aplicado en 
el periodo en el que se actualizó por ú ltim a  vez el cargo.
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Por la cual se o rdena  h a cer público u n  proyecto de reso lución  de c a rác te r general que pretende 
a d o p ta r la Comisión, por la cual se d ic tan  disposiciones sobre la identificación de índ ices de 
Precios conten idos en la  Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula  T arifaria  G eneral pa ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

4. ín d ic e s  de P recios para usuarios regulados del serv ic io  público de gas 
natural com prim ido

Con base  en  la fórm ula definida en el Artículo 34 de la  R esolución CREG-011 
de 2003, se identifican los índices asociados a  cad a  u n o  de los com ponen tes de 
la  Fórm ula  T arifaria  G eneral p a ra  u su a rio s  regu lados del servicio público de 
gas n a tu ra l com prim ido p a ra  cada  D istribuidor - C om ercializador así:

C om ponente Cargo Variable

«  Mv,-,.
7 f = — — x l OO

J M v ,,

donde:

j M v
1 ji : Es el Indice de Precios definido p a ra  el com ponente del cargo

variable  del rango j  en  el período i (año t, m es m).

Mvft : Es el com ponente Cargo Variable del Servicio de G as N atural 
Com prim ido ($/m 3), p a ra  el rango j  periodo i (año t, m es m).

M V jq : e s ei com ponente Cargo Variable del Servicio de G as N atural
Com prim ido ($/m 3), p a ra  el rango j  aplicado en el periodo en el que
se actualizó  por ú ltim a  vez el com ponente.

C om ponente Cargo Fijo

Mr W aI  = ^ Ú L X 1 0 0
jo

donde:

j M f  _
ji : Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente cargo fijo del

rango j  en el período i (año t, m es m).

Es el com ponente Cargo Fijo del Servicio de G as N atural
com prim ido ($ /factura), p a ra  el rango j  periodo i (año t, m es m).

m \ ^ y
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Por la  cual se o rdena  hacer público u n  proyecto de resolución de c a rá c te r  general que pretende 
ad o p ta r la Comisión, por la  cual se d ictan  disposiciones sobre la  identificación de índ ices de 
Precios conten idos en  la  Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria  G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

M fjO  ■ E s el com ponente Cargo Fijo del Servicio de G as N atural
com prim ido ($ /factura), p a ra  el rango j aplicado en el periodo en el 
que se actualizó  por ú ltim a  vez el com ponente.

C osto de Compra de Gas Natural
oo1—

<Xii

V

donde:

i? - . Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  Gm en el 
período i (año t, m es m).

Gf. Es el Costo Prom edio Máximo U nitario en  $ /m 3 p a ra  C om pras de
G as N atural destinado  a  u su a rio s  regulados, aplicable en  el período 
i (año t, m es m ).

G 0 : E s el Costo Promedio Máximo U nitario en $ /m 3 p a ra  C om pras de
G as N atural destinado  a  u su a rio s  regulados, aplicado en  el periodo 
en el que se actualizó por ú ltim a vez el costo.

C osto de Transporte

i j  = 2 I x i o o
T ,

donde:

I f : Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  Tm. en  el período 
i (año t, m es m).

Tr. E s el Costo Prom edio Máximo U nitario en  $ /m 3 p a ra  el T ransporte  
de G as en el S istem a Nacional de T ransporte , destinado  a  u su a rio s  
regulados, aplicable en  el período i (año t, m es m).
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Por la cual se o rdena hacer público u n  proyecto de resolución de ca rác te r general que pretende 
adop tar la Com isión, por la cual se d ic tan  disposiciones sobre la  identificación de índices de 
Precios contenidos en  la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria  G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le po r redes  de tu bería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

T  ■0 • E s el Costo Promedio Máximo U nitario en  $ /m 3 p a ra  el T ransporte
de G as en el S istem a Nacional de T ransporte , destinado  a u su a rio s  
regulados, aplicado en el periodo en  el que se actualizó  por ú ltim a 
vez el costo.

C osto de Transporte Gas Com prim ido

r iv  _ Tvxi o o

7V0

donde:

I ? : Es el Indice de Precios definido p a ra  el com ponente  Tvm en el 
período i (año t, m es m).

Tvr. Es el Costo Máximo U nitario en $ /m 3 p a ra  el T ransporte  de G as
n a tu ra l com prim ido en vehículos de carga, aplicable en  el período i 
(año t, m es m).

T V Es el Costo Máximo U nitario en $ /m 3 p a ra  el T ransporte  de G as
n a tu ra l com prim ido en vehículos de carga, aplicado en  el periodo 
en el que se actualizó por ú ltim a  vez el costo.

C osto de C om presión

donde:

i f  =  — xl OO
P  1 0

l í : Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  Pm en  el período 
i (año t, m es m)

Pr.

V

E s el Costo de com presión en $ /m 3, en el período i (año t, m es m).

Es el Costo de com presión en $ /m 3 aplicado en el periodo en  el que 
se actualizó  por ú ltim a  vez el costo
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Por la cual se o rdena  hacer público u n  proyecto de resolución de ca rác te r general que pretende 
adop tar la Com isión, por la cual se d ictan  disposiciones sobre la identificación de índ ices de 
Precios conten idos en  la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria  G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

C om ponente Variable Cargo de D istribución

donde:

n D m .,
/ f ’ = — — xlOO

D v j<¡

rDv
*ij : Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  variable del

cargo de d istribución  del rango j  en  el período i (año t, m es m)

D v , : Es el com ponente variable del cargo de d istribuc ión  por u so  de la
red, en  $ /m 3, del rango _/ en el periodo i (año t, m es m).

D V jq ; Es el com ponente variable del cargo de d istribuc ión  por u so  de la
red, en $ /m 3, del rango j, aplicado en el periodo en el que se
actualizó  por ú ltim a  vez el com ponente.

C om ponente Fijo Cargo de D istribución

/ f =  — xlOO
Dfj0

donde:

l i f  : Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  ñjo del cargo de
d istribuc ión  del rango j  en  el período i (año t, m es m)

D f  j i : E s el com ponente fijo del cargo de d istribuc ión  por u so  de la  red, 
en $ /fa c tu ra , del rango j  en el período i (año t, m es m).

D f jq : Es el com ponente fijo del cargo de d istribución  por u so  de la red,
en  $ /fa c tu ra , del rango j, aplicado en el periodo en el que se 
actualizó  por ú ltim a  vez el com ponente.
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Por la  cual se o rdena  h a cer público u n  proyecto de resolución de c a rá c te r  general que pretende 
ad o p ta r la Comisión, por la cual se d ic tan  disposiciones sobre la identificación de índ ices de 
Precios conten idos en  la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula Tarifaria G eneral p a ra  
U suarios R egulados del servicio público de gas com bustib le por redes de tu b ería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

Cargo de C om ercialización

/ f  = - ^ x l 0 0co
donde:

rC
-f,- : E s el Indice de Precios definido p a ra  el com ponente Cm en el

período i (año t, m es m)

Q ; Es el Cargo Máximo de Com ercialización en  $ / fac tu ra , en  el 
período i (año t, m es m).

C q : Es el Cargo Máximo de com ercialización en $ / fac tu ra  aplicado en
el periodo en el que se actualizó por ú ltim a  vez el cargo.

5. ín d ices  de P recios para usuarios regulados del serv ic io  público de 
distribución  de GLP

Con base en la fórm ula definida en el Artículo 40 de la  Resolución CREG-011 
de 2003, se identifican los índices asociados a  cad a  u n o  de los com ponentes de 
la Fórm ula  T arifaria G eneral p a ra  u su a rio s  regu lados del servicio público de 
d istribución  de GLP p a ra  cad a  D istribuidor - Com ercializador así:

C om ponente Cargo Variable

M
I f  = — — x l OO

'  M v j ,

donde:

/ Mv
ji : Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  del cargo

variable del rango j  en el período i (año t, m es m).

M v fi ■. E s el com ponente Cargo Variable del Servicio de GLP ($/m 3), p a ra  
el rango j  periodo i (año t, m es m).
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Por la  cual se o rdena hacer público u n  proyecto de resolución de ca rác te r general que pretende 
adop tar la Com isión, por la cual se d ictan  disposiciones sobre la identificación de Indices de 
Precios contenidos en la  Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria G eneral pa ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

M v j0 : E S el com ponente Cargo Variable del Servicio de GLP ($/m 3), p a ra
el rango j  aplicado en  el periodo en el que se actualizó  por ú ltim a 
vez el com ponente.

C om ponente Cargo Fijo

/ f  = —' ' tx lO O
■" M ijo

donde:

jM f
1 ji : Es el Indice de Precios definido p a ra  el com ponente  cargo fijo del

rango j  en el período i (año t, m es m ).

W j i  : Es el com ponente Cargo Fijo del Servicio de GLP ($ /fac tu ra), p a ra  
el rango j  periodo i (año t, m es m).

M f j 0 ; Es el com ponente Cargo Fijo del Servicio de GLP ($ /fac tu ra), p a ra
el rango j  aplicado en el periodo en el que se actualizó  por ú ltim a 
vez el com ponente.

Ingreso por Producto al Gran C om ercializador

Tal y  como se definió en el num eral 5 del anexo de la resolución  CREG 112 de 
2001

Ingreso al Gran C om ercializador por Transporte

Tal y  como se definió en el num era l 5 del anexo de la reso lución  CREG 112 de 
2001

Margen del C om ercializador M ayorista

Tal y  como se definió en  el num era l 5 del anexo de la  resolución  CREG 112 de 
2001

C osto de Transporte Terrestre

¿ y
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Por la  cual se o rdena  h acer público u n  proyecto de resolución de c a rác te r general que pretende 
adop tar la  Comisión, por la cual se d ic tan  disposiciones sobre la  identificación de Indices de 
Precios conten idos en  la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes  de tu b ería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

/ f  = - 5 - x l 0 0  
T

donde:

i f , Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  T t en el período 
i (año t, m es m).

Tr. E s el Costo del tran sp o rte  te rrestre  en  $ /g a l desde  los term inales 
de en trega  h a s ta  los m unicipios donde se d istribuye  el producto , 
aplicable en  el período i (año t, m es m).

To: E s el Costo del tran sp o rte  te rrestre  en  $ /g a l desde  los term inales
de en trega  h a s ta  los m unicipios donde se d istribuye el producto , 
aplicado en el periodo en el que se actualizó  por ú ltim a  vez el costo.

C om ponente Variable Cargo de D istribución

„ Z)v.,
7 f =  "  x l OO

" D V jo

donde:

rDv
ij '■ E s el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  variable del 

cargo de d istribución  del rango j  en el período i (año t, m es m)

D v , : E s el com ponente variable del cargo de d istribuc ión  por u so  de la 
red , en  $ /m 3, del rango j e n  el período i (año t, m es m).

D b o : Es el com ponente variable del cargo de d istribuc ión  por u so  de la
red , en  $ /m 3, del rango j, aplicado en el período en el que se 
actualizó  por ú ltim a vez el com ponente.

C om ponente Fijo Cargo de D istribución
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Por la  cual se o rdena h acer público u n  proyecto de resolución de c a rác te r general que pretende 
adop tar la  Com isión, por la  cual se d ic tan  disposiciones sobre la  identificación de índ ices de 
Precios conten idos en  la Resolución CREG 011 de 2003, Fórm ula T arifaria G eneral p a ra  
U suarios Regulados del servicio público de gas com bustib le por redes  de tubería , p a ra  efectos 
de lo d ispuesto  en  el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994.

¡ D f  = / ^ x l 0 0

Df,JO

donde:

i D f .v ■

D f a

Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  fijo del cargo de 
d istribución  del rango j  en  el período i (año t, m es m)

Es el com ponente fijo del cargo de d istribuc ión  por u so  de la red, 
en  $ / fac tu ra , del rango j e n  el período i (año t, m es m).

D f j o : Es el com ponente fijo del cargo de d istribuc ión  por u so  de la  red,
en  $ / fac tu ra , del rango j, aplicado en el periodo en  el que se 
actualizó  por ú ltim a  vez el com ponente.

Cargo de C om ercialización

i f  =  — x l OO
' c„

donde:

I Ci  : Es el índice de Precios definido p a ra  el com ponente  Cm en el
período i (año t, m es m)

C ¡ ; Es el Cargo Máximo de Com ercialización en  $ / fac tu ra , en  el 
período i (año t, m es m).

Q ): Es el Cargo Máximo de com ercialización en  $ /fa c tu ra  aplicado en
el periodo en el que se actualizó por ú ltim a  vez el cargo.

MANUEL MAIGUASHCA OLANO'
ViceministróM e M inas y Energía 
delegado del M inistro de M inas y 
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Presidente

ANA MARIA BRICENO MORALES
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